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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Dirigirse al señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Guido Di

Telia, para instarlo a que haga un renunciamiento público y expreso al uso de cualquier

otra ciudadanía que no sea la argentina mientras dure su gestión al frente de la

Cancillería Argentina.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 1997.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


